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ulcttn 
DE LA. PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldon y Secretario^ reciban 
loi aúmeroa del BOLKTÍH que correspondan al dis-
triti*. dispo&únip que se flfe un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecsifc hasta el recibo 
4*1 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TtMBs coleccionados ordenadamente para su enoua-
(in-naeidn, que debeti venflcarte cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de U Diputación provincial, i 4 pe
setas 60 céntimo» el trimestre, 8 pesetas si semestre 7 15 pesetas al 
aSo, pagadas al solicitar la soscripcidn. 

Números sneitos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de la?, 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dU 12 de Agosto) 
nmsiNoiA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

' S3. M M . el Rey y ta Boioa Re

c o n t é (Q. ü . G.) y Augusta Real 

Familia c o o t i n ú a o sin novedad "en 

BU imputtonte salud. X . • 

: CONSEJO DE ESTADO;- . ; 

-.iiántti..íí"i« ' t m m ñ & M B ú t á m f ' 

' SÉCBETARÍA 

Hekeión lde los pleitos incoados .««te. 
e s ü Tri innal -.• 

l a dé Julio do IBOQ—D. Segotido 
. Ba/rio»;^contra ía Bteat 'onleádel .Mi-

iiisterio dé la Giíberiíación dé 13 de ' 
-Marzo de 1900 sobfe jub i lac ión . ' 

L« que en (runiplimiénto del ar--
«cu lo 36 ríe la léy drjjauica de esta 
jur isdiccióu, "é _ahuucia ál públ ica _ 
patárel ejercicio dé los dorecboe que 
en ei refdHdú articulo sé menciouan 
^ Madrid K de Agosto ile l!)0ü — E l 

. Sücretario mu jo.r accideüta1," Fran
cisco Cabello. 

DIRECCION GENERAL 
' DE OBRA* PÚBLICAS 

Éu v i r tud de ib dispuesto por Real 
"rdeu de 17 de. Enero de 1899, y 
cumplidos todos ¡os requisitos q u é 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero Ue 1896, e s t á Dirección gene
ral ha ««Balado é l dia 18 del próxi
mo mes de Septiembre, : i la una de 
la tarde, pi.ra lu adjudicación en p ú 
blica subasta de iss obras del trozo 
7-° de la carretera de S a h a g ú u i Las 
irriondas, provincia d» León, cuyo 

presupuesto de contrata es de pese
tas 160.67'.M6. 

La subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos por la Instruc
ción de I I de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral (i¿ Obras públ icas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 

Agr i cu l tu ra , Industria, Comercio y 
Obras públ icas , h a . l á n d i s e de maui-
fiesto, para conocimiento del fiúbli 
co, él p t e s u p u é s t o , condiciones y 
piaros correspondien tes eudicbo Mi 
nisterio y en el Gobierno c i v i l de la 
provincia de Leóo. 

Se admi t i r án proposiciones co el 
Negociado coi respondiente del Mi 
nisterio de Agricul tura , Industria, 
Comerci» y Obras públ icas , en las 

. horas hábi les de oficina, d^sde e l d i s 
de la fecha hasta las cinco d« la tar
de del día I3.de Septiembre próxi 
inó, y en todos los ( iobiérnos civiles 
de la .Penínsu la eu los mismos días 
y . h o r a s . • . ':.U:' -. :-.:"p-'j -. •=-

• Las proposiciones sé- p r e s e n t a r á n 
. en plieifos cerrados, é o papel sellado 
de la clase a n d é c i m a , a r r eg l ándose -
al adjunto modelo, y la Cin t i lad que 
ha de consignarse p r e v i a m e n t é co-, 
m o ^ i i r a ü t i a . p a r a tomar parto eñ ' la* 
subasta será de 8.100 pesetas en me
tá l ico "ó on é f ic tos de la'Deuda p ú 
b l i c a , a l tipo que les es tá ns iguádo 
por las respectivas diaposiciones.yi-

"gentés; 'debii! i ido ncomp . ñ i r s e á ca
da pliego el documento que acredite, 
haber realizado el depósi to del modo; 
que previene la Referida" I n s t r u c c i ó n . 

En el casó,dé ' .qué resü l ieu dos ó 
m á s proposiciones iguales, se pi ó-
cederá ' e ú el acto á un sor téo entre 
las mismas. 

Madrid l . ' d e Agosto de 1900.— 
El Director general, Pa í 'o de Altóla. 

Modelo de j>roposiMii 
I D . N . N . , \ecino de...... s e g ú n 

cédu la personal D Ú m . . . . . . enterado 
del anuncio publicado cor. f jchá 1.* 
d é Agosto ú l t imo y .de las condicio
nes y requisitos que s« exigen para 
la adjudicación en . p ú b h c a subasta 
de las obras del trozo 7.* de la carre -
tera de Sahuffúo á Las Arriondos 
(León), se compromete á tomar á s u 
cargo la o jecur ión de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se hag-i 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adv in i en 
do que se rá desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 
c é n t i m o s , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras, asi como to 
da uquell» eo que se a ñ a d i alguna 
c l á u s u l a ) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

QÜBIEBNÜ DK PROVINCIA 

Negociado 3.* . ,-

El día 6 dei actual desaparecieron; 
dos yeguas del soto de esta ciudad; ' 
cuyas sefias son- las siguientes: la 
« o » de 13 á U años de edad, alzada, 
7 c u a r t a s . e n s i l l á d a . c o ' j una estrella, 
en la f r e n t e , u ú á rozaiuraeo la cruz, 
desherrada, Crin' larga, con una ro
zadura en el hocicu; la otra de 10 á 
VI años , alzada 7 cuartas, crio cor 
t a d a ¡ con una herida enl ia c rúz-y" 
otra en.el hueso de lu cadera izquier-
da^herrada y cou lunares ebr los cos-

.tillares. " • , • - -
* Lo q u é se h ipo público en e s t é pe-
riód ico olicial paía conoci ra lento de 

"las aútimd.á'des'y'fn'erza públ ica de-.; 
pend ién te ' de esto,Gobierno, .-y,caso 
de ser habidas' se da rá -opo r tuna - j 
mente cueuta para- ponerlo' é n "co-:! 
nocimiento do su'lducfio á fin de que ; 

i pase á recogerlas.' r: -; --;•"'••"•'; 
León I I do: . \g . sto de 1900.- •• : .1 

; .' r. \:.';-:.' - ElGobornador,' 
.;' l l a m ó n ToJ* V¿rea 

aquellos actos, y encargada como lo 
es tá por la iey de fumentur la prime
ra e n s e ñ a n z a hasta, donde lo sea po
sible, en sesión colebrada el 19 del 
oorrieu'e, al verqua han sido m u y 
pocas las Juntas locales qu« han 
acreditado haber celebrado e x á m e 
nes, aco rdó designar. las épocas que 
en cada a ñ o han de tet.er efecto é s - . 
tos, que s e r án , por la íiidule especial 
de los habitantes de esta provincia: 
para las superiores, elementales de 
pá rvu los , iocumpletas de ñiflas é i n -
comipletas mixtas d e d ú r u c i ó n anual , 
el dia 1.* de Mayo, y para las á i 
temporada el l . ' d e Marzo; te rmina
dos los cuales se l e v a n t a r á n actas 
de las sesiones celébróOss , r emi t i en
do copias certificadas en papel del 
sello de oficio á'.ésta pro.viuciDl para 
que se teoga c o n o c i m i é u t o del esta
do de la e n s e ñ a n z a , y como con se
cuencia'de) celo de los Maestros en
cargados de e l lás . -á ios efectos á q n é -
haya lugar. . . ^ 
J , L e ó n 3 ! de Ju l i ó :de ,1900 . . V 

Bl Oobeniador-Prosidento,„• ,v: - -̂  - - ' 
l l a a K i a T o j u • • p r n 

- ' ; -. -El Secrütarío, c 
'.''••̂ " ' " '' ''. V Copel»;-' 

JUNTA P K O V I N C I A L 
DE 1NST11UCC1ÓN PÚBLICA DB LEÓN 

Circular 

Ü a o de jos medios m á s eficaces 
para él progreso da la primera ense
ñ a n z a , e s la celebración de e x á m e n e s 
en li.s escuelas públicas, rev i s t i éndo
los de la mayor soletnni Jad posible,y 
en relación de la import ' iucia de los 
pueblos -en qua radiquen a q u é l l a s . 
Ellos sirven de esticnulo á los Maes
tros en su amor propio y con t r ibu 
yen podorosameote á sostener la 
aplicación en los n iños que anhelan 
el momento de ver coronados sus 
esfuerzos o n el premio de que pue
dan ser objeto, s e g ú n los m é r i t o s 
que hayan con t ra ído , sirviendo ade
m á s de satisf-teción á los padres de 
famili». 

Penetrada esta Corporac ión pro
vincia l de la suma importancia de 

. '" M I X A 8 " 

dON ÉHRIQUE UmUPIEDRf t Y CRfSPO, 
INOEKIEBO JEFE DEL DISTRITO M I N K -
RO DE ESTA PBoVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Santiago 

F e r n á n d e z de la Vega, vecino de 
Santander, sé ha presentado eo el 

• Gobieroo c i v i l de esta provincia, en' 
el dia 23 del mes de Jul io, á las diez 
y media de la m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 14 peí tenencias 
para la mina de hierro y otros 11a-
uiada Manolila, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Bes.ude, Ayuntamiento 

- de Boca de H u é r g a n o , paraje l lama
do cPor t i l l an , y linda N . arroyo que 
baja al t é r m i n o de Vetil la; O., E . y 
S. terreno c o m ú n . Hace la designa
ción de las citadas 14 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t end ré por punto de partida u n 
socavón en el paraje la «Port i l la»; 
desde él se medi rán al N . '¿00 me
tros, fijando la I. 'estaca auxil iar ; de 
és ta al O. 300 metros la 2.*, de és ta 
al S. 300 metros la 3.*, de és ta al 
E . 400 metros la 4 . ' , de é s t a ni N . 
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300 metros la 5 ", y de és ta á la 1 .* 
estaca auxil iar lo res tan te basta 
completar lus 14 pertenencias f¡oli-
citadaK. 

Y h j b endo hecho constar este i n 
te resad» que tiene realizado el d e p ó -
situ prevenido por la ley, se ha ud-
m't ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Uoberoador sio perjuicio de 
tercero. L» que se anuucia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , coutados 
des.le so fech.). puedan presentaren 
el G< hierro c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 do la ley 
de M nerin vigente. 

L c ó n ü ó ú e Julio de IU00 — £ . Can 
talapiedra. 

Ho^o saber: Que*por D. Pedro V i 
lla Vélez, vecino de La Robla, se ha 
presentado en el Uobierno c iv i l de 
esta p iuv iuc i» , en «1 día 18 del raes 
de Juiiu, á las doce y media de la 
iu&ñana , una solicitud de registro 
pidiendo 48 pertenencias para la m i 
na de hulla llamada Ernesto, sita en 

t é r m i n o del p u e b l o do Serrillas, 
Ayuntamiento de Matallaua, paraje 
llamado «Arribas del Campo» , j l i n 
da N . la linea, S. de la mina «Tar-
s i la», S. monte la Campa, O. monte 
del Bustayal, y E. mata de la Peral. 
Hace la des ignación de las citadas 48 
pertenencias en la foroia siguiente: 

Se t e n d r á por puoto de partida el 
mismo de la miua tTars i l a» ; desde 
cayo punto se medi rán 150 metros 
al S.. colocando la primera estaca; 
desde aqui 400 metros al O. la 2.*, 
de aqu í 800 metros al S. la 3.*, de 
aqui «00 metros al E. la 4.*, de aqui 
800 metros al N . la 5. ' , de aqu í 200 
metros al O , y se l l e g a r á á la linea 
S. de la «Tarsila» y 1.* estaca, que
dando «si c i rrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo henho constar esto i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Goberuadór , sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Uobierno c i v i l sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de i l ine i í a v iden te . 

L e ó n S O d e J u l i u d e 1900— E . C a n -
M'ipiedra. 

Hago saber: Que por D . 'Joaquín 
Gu t i é r r ez Mart ín , vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 19 
del mes de Julio, á las doce y media 
de la maSaua, una solicitud de re
gis t ro pidiendo 58 pertenencias para 
la miua de hierro llamada Lancia, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Vil la-
moros, Apuntamiento de Vi l lasa l i j -
riego, paraje llamado tCastro de V i -
llasabariego. y otros. Hace la de
s i g n a c i ó n do las citadas 58 perte
nencias en la forma siguiente: 

Punto de partida el que s irvió 
para la mina «La T r i n i d a d » , e z p e 
diente m i m . 1.366; desde «I punto 
de partida á la l . * estaca N . N . E. 
319" 500 metros, de 1 . ' á 2 . ' K. S. E. 
259' 100 metros, de 2." á 3. ' N . N . E. 
349° 100 metros, de 3. ' á 4.* E. S. E 
• i W 100 metros, do 4.* A 5. ' N . « . E. 

349" 100 metro», de 5. ' á 6 ' E. S. E-
259° 200 metros, (le 6.* á 7 * S. S. O-
lea" 100 metros, de 7 . ' á 8." K. S. E-
259° 200 metros, de 8. ' á 9. ' S. S. O-
169° 100 metros, de 9. ' á 10.* E . í . E -
259° 200 m e t r o s , do 10.* á I I . " 
S. S. O. 169° 700 metros, de 11.a a 
12. " O. N . O. 79° 400 metros, de 12." 
á 13." N . N . E. 349° 100 metros, de 
13. " á U . " O. N . O. 79° 800 meiios, 
de 14." á 15." N . N . E. 349° 100 me-
tros, de 15* á p u n t o de p.irtida 
O. N . O. 79° 100 metros. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador. ?in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contudsK 
desde su f;>cha, puedau presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 21 de Julio de 1900.—E. 
Cantalapiedra. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 
M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 41 del Reglamecto provisional de los impuestos mineros de 28 de Marzo ú l t i m o , se insertan á con
t i nuac ión las declaraciones de productos correspondientes al segundo trimestre del actual año natural , presentadas por los concesionarios de las minas 
que se t iguran en la presente re lac ión , examinadas y modificadas por la Jefatura de Minas de este Distr i to , en cons juancia coa lo determinado eu ei 
a r t . 38 del citado Reglamento, á fin de que todos los mineros de esta provincia puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omi 
sión que en ellas se naya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos me'es, á contar desde la fecha de este per iódico oficial. 

Número 
de la. 

carpeta-
r e g i s t r o 

I 
7 

1« 
21 
H0 
Ha 
38 

. 4 4 
4 » 

-73 
101 
3*4 

: 405 
47 2. 

:'4H7-: 
594 
660 

NOJIBRK DE LA MINA 

Carmonda : . . . . . . . . . . . . Hulla. , 
Sa tiero n ú m e r o s 4 y 5 Idem. ' 
Bernesga n ú m . 3 . . . I dem. , 
La R a m o n a . . . . . . . . . . . . . . v . - . . . Idem. 
La E m i l i a . . . . . . . . . . . . . . • • ; . . . . . . . : . . Idem. 
Pastora Idem. 
Atuta. Idem. 
La Flor ida. Idem. ; 
La Ún ica y otras Idem. 
Chimbo y otras Idem. 
M a n u e l a . . . . . . . . . . . .- Idem. 
Mercedes:. . v , . . . . Idem. 
Merceoitas • . . . . . . . ¡ . . . . . . . Idem. 
Peral y otras. lue in . 
V gon.. . . . . . . . . ; . • . . . . . . Idem.-. 
( nr ineu. ¡ v . . .Ildein. 

ja . . . . . i . . . . ; . : . . . I l d e m . 

Clase del mineral NOMBRE DEL DUEÑO 

D." Mercedes y D." Ana Ruiz I r n á n d e z . . . 
Sociedad a n ó n i m a Hullera de S . b e r o . . . . . . 
D . Francisco Miñón . . ; . 
Sociedad a n ó n i m a Hullera del Bernesga.. . 
La misma . - ' . . . : . . . . . : . . . . . . . 
Sociedad Hullera Vasco.Leonesa 
1). Solero Rico 
D." Solera de la Mier y Elornaga 
D. T í c e n t e Marcos Botia. . 
Sociedad carbonífera de M u t a l l a n a . . . . . . . . 
D. Vicente M i r a n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

> Antonio Alvurez Coso. ¡ . . - . . . . . 
» Inoalecio L l a m a z a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sociedad Hullera Euscaro Castellana 
D : Dario Oro i lU ¿ . . . . . . . . 

»• Manuel ' A l l e n d e . . . . . . . . . . . . . " 
.» BoruurdiQO Tejenua. . . . . ' . . . . . 

Sluintnlos Vnlor de 
rncos ex- los quintales, 

traídos en el — . 
trimestre , Poetas Ote. 

Inipnesto 
del 3 por 10u 

P i u l a Cu: 

630 
820 ' 

.720 
015 
015 
205 
000 
600 

.430 
200 
100 
544 

60 
.792.. 
.050-
.353" 
700 

• I • 

» . 6.867 » 
• 102.438 > 

4.248 • 
27-.913 50 
27.913 50 
87;484 50 
14.400 

540 . 
41 .-7P7 • 

4.680 .» 
990 '%' 

• 489 60 
- 51- * 

3 0 . 4 1 2 8 0 
3.645 ' . 
'3.917 70 

630 . 

T o T A L B s . . . . . . . ; . . . . . . . . . 398.234 >il:t58.410 60 

i 206 01 
3.073 14 
' 127 44 

837 40 
: 837.40 
2.624 54 

432 » 
• ¡ 6 20 . 

1.253 61 
' . 140 -10 

29-70 
14(19 

1 62 
912 38 

• 109 35 
117 53 

-. 18 .90 ' 

10 31 

León 27 de Julio de 1900.— El Delegado de Hacienda, Enrique G. de la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

A ¡cald'.a constitucional de 
Castrolierra 

Por t é r m i n o de quince dias se ha
lla de manifiesto eu esta Alcaldía el 
»pé< dice al atuillarumiento de este 
Municipio que ha de servir de base 
si lepai t imieoto de 1901 ¿duran te los 
cu ales i'Uedeu exanuiiurle cuantas 
persor.hs lo deseen y hacer las re 
clan aciones que vieren ..convenir
l e s <'u la intei 'geuciá que pasado 
dicho plazo, no serán atendidas las 
que se presenten. 

Cestrotierra l . ' deAgos tode 1900. 
— E l Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Carrito 

Contra el fallo de la Adminis t ra
c ión de Hacienda que aprobó el re-
n ate de consumos de este A y u n t a 
miento, se e n t a b l ó ante el Sr. Dele
gado recurso de alzada por D. San

t iago Alonso, vecino de La Mida del 
Rio, y como quiera que dicho s e ñ o r 
Delegado, á propuesta de la referida 
A d m i l i s t r a c i ó u y Abogacía del Es
tado acordó dejar nulo y sin n i n g ú n 
valor n i electo dicho" remate, e l 
Ayuntamiento de mi presidencia de 
t e r m i n ó celebrar otra nueva subasta 
el día 19 del presente mes de Agos
to, á las diez de la m a ñ a n a , la cual 
t e n d r á efecto en la sala de sesiones 
de esta Corporación, bajo el t ipo y 
condiciones expresadas en el pliego 
que e s t á de manifiesto en la Secre
taria de este Municipio: 

Carrizo 8 de Agosto de 1900.— 
A g u s t í n Ordóñez . 

Alcaldía contlitucional de 
San Justo de la Vega 

En los dias 15, 16 y 17 del co
rriente mes t end rá lugar la recau
dac ión de las contribuciones rús t ica , 
urbana y subsidio industrial de este 

Mumtipto.correspondientesat tercer 
trimestre del a ñ o actual , en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al públ ico á los 
efectos de Ins t rucc ión . 

San Justo de la Vega 7 de Agesto 
dé 1900.—El Alcalde, Lucio Abad. 

JUZGADOS 

El Sr. Jaez de ins t rucc ión de este 
partido por providencia de este dia 
ha acordado sean citados por la pro 
s e n t é , que se i n s e r t a r á en la Baceta 
de Madrid y Boletines oficiales de 
L-ón , J a é n , Lugo , Granada y Mála
ga, el procesado Perfecto Fe rnández 
Luna, soltero, mayor de edad, y de
dicado á trabajar en las v ías fér reas ; 
y los testigos Constantino González , 
que se dedica á ser cantinero en las 
v í a s férreas; Francisco Rodr íguez 

Rodr íguez , conocido por el Puttor, 
trabajador en las v ías ferreos; Anto
nio González ü c e d a , vecino de Oue-
jar-.Sierra (Granada), y Juan Mar
q u é s . OcaSa,: para' que él dia"0de 
Septiembre p róx imo, i las ocho de 
m a ñ a n a , comparezcan ante h sec
ción tercera de la Audiencia provio'-.. 
cial de J a é n , en que t e n d r á lugar el 
ju ic io oral del sumario sobre disparo 
y lesiones seguido contra Perfi oto 
F e r n á n d e z Luna y Juan LunennIbi-
ñ e z ; apercibidos que de no veriticar-
lo les pa r a r á el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Y para la debida inserc ión en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficíale" 
dichos, expido la presente en Huel-
m * á 4 de Agosto de 1900.—El Ac
tuar io , Ambrosio López. 



ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA 

Junta de los Colegios universitarios 

Habiendo de proveerse por opusi 
ció» una beca para la fucultad de 
Filusufía y Letra»; dus par.i la de 
Ciencias íecció:> de físicii-qiuT.inan; 
uua p^ra la de Oerechu y una para 
la de Medicina, pertenecicotes á los 
antiguos Colegios Mayores y á la 
Institución eu común de los univer
sitarios de esta ciudad, loa j ó v e n e s 
que doseen optar á ellas d i r ig i rán 
saú solicitudes documentadas á la 
Presiilencia de esta Junta, dentro 
del tércn'no de un raes, á contar des 
de la publicación en la Gacetaie l i a 
jríd del KDUDCIO presente, que para 
mayor publicidad se inse r ta rá tam
bién en los Bolelines o/itíales de las 
provincias. 

Lt.s ejercicios da rán principio en 
esta Uoivers dad el día 17 de Sep
tiembre próximo venidero, á la hura 
y en el local que se a n u n c i a r á n pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi c o x o la 
naturaleza de los mismos y los pr in
cipales derechos y obligaciones do 
los que fueren agraciados, son los 
que se de ta l l a» en los articulas del 
Regí? m e n t ó de la Ins t i tuc ión que á 
cont inuación se copian: 

A r t . 3.* La» pensiones de los Co -
legios s e r án exclusivamente para 
las carreras universitarias que de 
terunoen sus fundaciones, y para los 

estudios de segunda e n s e ñ a n z a que 
preparau á las mismas; y tanto és tos 
como aquél las se s e g u i r á n precisa
mente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico 
eu los Establecimientos de e n s e ñ a n 
za de dieba ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1.* Ser español , hijo legi t imo, 
catól ico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

' i . ' Ser bachiller con nota de so
bresaliente en el ejercicio, por lo me
nos, ile la sección á que correspnu-
da la beca, y no tener cota alguna 
de suspenso en ninguna de las de se -
guoda enseñanza A los aspirantes 
á las b cas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les ex ig i r á el grado 
de Bachiller; pero debe rán tener una 
tercera parte de notas de meritíssi-
MUS y uioguna de suspenso en los 
propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposi
ción s e r án tres: 

El primero consis t i rá en contestar 
de palabra á tres preguntas sacadas 
á la suerte de cada ana de las asig
naturas de la segunda ensefianza, 
correspondientes a la sección res
pectiva. 

El segundo, en desarrollar por es • 
cr i to , sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda ensefianza, que sera el mis
mo para todos los opositores de la 
secc ión; y 

El tercero, en verificar, por es

cri to t a m b i é n , y con aislamiento dé 
dos h o r a s , uu ejercicio p rác t i co , 
consisteute en u ja t raducc ión de 
lat ín para los opositores en l i sec
ción de Letras, y en la resolución 
de un problema de ios estudios co
rrespondientes á la de Ciencias para 
los opositores en é s t a . 

Para el ejercicio segundo se dis
t r ibu i rán los opositores en ternas, 
h a c i é n d o s e observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permi t i 
rá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporciona
rán á los de Ciencias los ú i i l e s , ins
trumentos ú objetos que les fueren 
necesarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y c a r ác t e r en geno -
ral de todos los ejercicios, q u e d a r á n 
en cada caso á la prudente discre
ción del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo ou cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de ins t rucc ión en que se supo ;e 
á los aspirantes. 

A r t . liS. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados primera
mente por su mér i to absoluto para la 
aprobación ó reprobación de los mis
mos, y luego por el mér i to relativo 
entre los aprobados, formándose al 
éfecto én cada sección n n á lista nu
merada. 

A r t . 17. Los b«cas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los pri 
meros n ú m e r o s de estas listas en re -
lación con las vacantes; y si alguno 
d é l o s que hubieran de tener beca 
dejase por cualquiera causa de po

sesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados un se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábi l para 
hacerlo, se le reservará la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se pre
sentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido p ró r roga para 
ello, se en t ende rá que la renuncia. 

A r t . 18. Para entrar en posesión 
de las becas de losColegios Mayores, 
es condición precis<> hallarse ma
triculado en la Facultad correspon
diente; y si és ta existiese en la U n i 
versidad de Salamanca, hacer en 
ella la matricula, ó trasladarla antes 
de la posesión. 

A r t . 33. Los becarios de los Co
legios Mayores t e n d r á n los derechos 
siguientes: 

1.° E l de disfrutar la p e n s i ó n 
asignada á las becas eu general (ac
tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la L'cenciatura en la 
Facultad qu • cursen, con sujeción á 
lo que se prescribe en el ar t . 7." 

ü." El de que se les costee por la 
Ins t i tuc ión el t í tu lo de Licenciado 
en la Facultad de su beca, siendo 
sólo de su cuenta los derechos de e x 
pedición y sello, cuando obtuvieren 
este grado con nota de soónsiilienle, 
y hubieron ganado con igual nota 

otro de las cansas y otro de los negocios contenctoso-adtni-
nistrativos, clasificándole s en tres grupos: uno de pendientes 
al comenzar el tifio anterior, otro de incoados en e l mismoy 
otro de terminados, expresando respecto á rada pleito ó cau - . 
sa el nombre de los l i t igantes o reos, el asunto sobre qne ver 
san, la fecha de su incoación y so estado al terminar el a ñ o 
á que los datos correspondan; 

Se considerarán terminados para estos efectos los asuntos 
que lo hayan sido en el Tribunal á que el estado se refiera; 
m á s con objeto de conocer los que han terminado definit iva
mente, cun la rác do poner ú con t inuac ión del estado una re
lación de los que hau cousado ejecutoria dorante el aflo. 

» - : E a dichos estados se figurarán ademas el n ú m e r o de fin
cas adjudicadas á la Hacienda por v i r t u d de los fallos d í c t a 
nos, y su valor, si tóese conocido; el importe de las multas 
impuestas a los procesados y el de las que se hubiesen hecho 

- efectivas,- y las cantidades devengadas y recaudadas por ho
norarios por los Abogados del Estado. 

A r t . 54. Kaspectu al servicio de Asesoría en las oficinas 
provinciales do H icieuda, los Abogados del Estado cu ida rán 
(le que sus informes sean razonados, citando las disposicio
nes legales pertin 'Otes al caso, y l levarán un registro de los 
expedientes en que se les pida informe, en el que se a n o t a r á 
la fecha o . que lo rec iba» , su objeto, persona interesada, ex
tracto sucinto del informe y fecha en que devuelvan el expe
diente al J< fe que haya pedido a q u é l . 

L levarán t ambién el registro de poderes que expresa el 
párrafo segundo del ü ú m . 4.° del art . 37 de este reglamento. 

Art . 55. Los Abogados del Estado, cuando a c t ú e n en los 
Tribunales, usarán el traje dé toga, y l levarán una medalla 
con arreglo al >' odelo quo se apruebe por Keal orden. 

En los cemós actos oficiales ocuparán el lugar y se rán 
considerados como los d e m á s Jefes de las dependencias de 
las Delegaciones de Hacienda, cualquiera que sea su cate
gor ía . 

CAPÍTULO I I 

D E L INGRESO, ASCENSO T EXCEDENCIA 

A r t . Ort. E l Cuerpo de Abogados del Estado consti tuye 
nua carrera especial facultativa de escala cerrada, que depen
derá inmediatamente del Ministro de Hacienda y Director g e 
neral de lo Contencioso. 

la Dirección general de lo Contencioso resuelva oportuna
mente, aquellas podrán someterse al consejo de los Abogados 
del Estallo que haya e i la localidad reunidos en -junta, de
biendo ser esta presidida por el de mayor c a t e g o r í a , y ex ten 
derse acta de la sesión en un libro que se l levará para este 
objeto, remitiendo además inmediatamente cert i f icido de 
aquél la A la Dirección geneneral de lo Contencioso. -

A r t . 4 1 . Si eu el curso y t r ami tac ión de los procedimien
tos hubiese que uti l izardatos o documentos que obren «o las 
oficinas del Estado, el Abogado que tenga a su cargo el 
asunto podrá reclamarlos directamente de los Jefes de las mis-
mas,:sin necesidad do suplicatorio,-siempre que se ' t rate de 

.oficini-s provinciales, y por conducto de la Dirección general 
de lo Contencioso cuando radiquen los documentos en o f i c i 
nas centrales. 

- A r t . 45. Dentro de los tres días siguientes al en que el 
. Abobado del Estado tenga conocimiento de la ins t rucc ión de 
ana causa que interese íi la Hacienda, clan cuenta de ella a 
la Dirección, expresando en la coinunicoción qne al efecto ie 
dirija el delito quo la motiva, y su c u a n t í a , si pudiera apre
ciarse desde luego; los nombres y profesión de los reos, si 
fuesen conocidos; su estado de prisión ó libertad, y todas las 
d e m í s circunstancias qnn sirvan para apreciar el hecho, y 
las atenuantes, agravantes ó eximentes que en el mismo con
curran y sean conocidas. 

A r t . 46. Eo las causas por defraudación y contrabando, 
además de cumplir lo dispuesto en el articulo anterior, se 
observarán especialmente las reglas siguientes: 

1, * El Abogado que concurra á la Junta administrativa 
de que trata el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
cu ida rá de que se haga la valoración oficial de los electos 
aprehendidos, fijando, respecto del tabaco, el que tengan en 
venta en las expendedur ía s las clases que les sean similares, 
aun cuando por su estado no sean otilizables para las labores 
de las Fábr icas nacionales; y eo el caso de no exist ir clases 
similaves, por el qne tengan las m á s inferiores de las que se 
expenden, cuidando a d e m á s de que se consigne en el acta la 
circunstancia de si el reo resulta ser reincideute, y c u á n t a s 
veces. 

2. * Si el fallió de la Junta contuviera declaraciones qne 
perjudicaran notoriamente los intereses de la Hacienda, por 
infracción de las disposiciones vigentes en la materia, ó e r r ó 
nea apreciación de las pruebas, i n t e rpondrá el oportuno re-



las tres cuartas partes de las asigna
turas de SD carrera. 

3.* E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas dianas dnraote los 
nueve meses de curso para hncer lus 
estudios del Doctorado en la Univer 
sidai) Central, s i , a d e m á s de hallarse 
en el caso anterior, prueban tener 
conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua v i v a . 

i . ' El de que te les costee por la 
Ins t i tuc ión el t i t u lo de Doctor en 
igua l forma que el de Licenciado, 
coando obtengan la nota de tobreia 
fíente en lus asignaturas de este pe 
riodo y en los ejei ciclos del grado; y 

5 * El de ser subvencionados coa 
la suma de cuatro m i l pesetas para 
hacer un viaje científ ico a l extranje
ro, cuya d u n c i ó n no baje de un a ñ o 
cuando hayan obtenido el t i t u lo de 
Dcctor, s e g ú n el caso anterior, y 
prueben, a d e m á s tener conocimien
to suficieute del idioma del peis a 
donde pretendan i r para h icer el 
viaje con provecho. 

A r t . 34. Las obligaciones de los 
becsrios de estos Colegios s e r á n : 

1." Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

' ¿ . ' Asistir puntualmente á sus 
•¡lases y hacerlo con apl icación y 
aprovechamiento. 

3. * Examinarse de las asignatu
ras de su matr icula en los ordina
rios de Junio. , 

4. * Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en qiie terminen 
lus estudios de cada per íodo . 

5. V Demostrar, en k forma que 

para cada caso se establezca, los re
sultados ¡de su viaje al extranjero, 
cuando lo hicieren. 

A r t . 30. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca p re sen t a r án en 
la Secretaria de la l o s t i t u c i ó n , den -
tro de los primeros quince días del 
mes de Octubre, las matriculas de 
lus asignaturas que les correspon
diere cursur en el a ñ o . Los residen
tes fuera, a c r ed i t a r án por medio de 
certificado, la misma circunstancia, 
no inc luyéndose en n ó m i n a n i á 
nnos ni á otros mientras asi no lo 
verifiquen. 

A r t . 40. Los be-tarios residentes 
en Salamanca de ja rán , asimismo, en 
la Secretaria de la Ins t i t uc ión , nota 
del domicilio en que habiten; y po
d r á n ser obligados á cambiarle, si no 
vivie 'en con su familia, cuando asi 
lo crea oportuno la autoridad en
cargada de v ig i l a r inmediatamente 
su conducta. 

Sü lamanca 7 de Agosto de 1900. 
— E l Rector de la Universidad, Pre
sidente, Dr. Mamé* Esperabé Loza
n o . — E l Vocal Secretario, Dr. Salva
dor Cuesta. 

4.» D E P Ó S I T O 
DE 

CABALLOS SEMENTALES 

Necesitando adquirir este Esta
blecimiento cebada añe ja , paja cor
ta dé t r igo para pienso y paja larga 
para camas, todas de superior ca l i 

dad, se anuncia al públ ico á los efec
tos de la ley, i fin de que las perso
nas que deseen interesarse en este 
servicio puedan concurrir al con
curso que ha de tener lugar el día 20 
del actual , en el edificio de San Mar
cos, á las once de la mufiana. 

Las proposiciones se ha r án en plie -
go cerrado por la cantidad que se 
necesite ó parte de ella, expresada 
en quintales mé t r i cos , acompasando 
muestra de la cebada. 

León 10 de Agosto de 1800.—El 
Cap i tán Secretario, Luis Díaz Cifuen -
t e s .—V.° B.": El Teniente Coronel 
primer Jefe, Navarro. 

E l dia 16 del actual, y hora de las 
once de la m a ñ a n a , se ce l eb ra rá 
concurso en el edificio de San Mar 
eos con el fin de adjudicar los a r t í c u 
los de menestra para el suministro 
de la tropa de este Depósi to, cuyos 
a r t í cu los s e r án patatas, garbanzos, 
alubias, lentejas, arroz, fideos, car
ne, tocino, manteca, chorizos, acei
te, pimiento,sal , v i n o , c a f é y a z ú c a r . 

Se anuncia al público á fin de que 
las personas que deseen tomar parte 
en el mencionado concurso presen 
ten muestras y precios de cada uno 
de aquél los . 

León 10 de Agosto de 1900.—El 
Capi tán Secretario, LuisDiazCifuen-
tes .—V.° B.": E l Teniente Coronel 
primer Jefe, Navarro. 

E l dia 16 del actual, y h ira d é las 
diez y media de la m a ñ a n a , sn su

bas t a r á el fiemo y basuras que pro-
duzca el ganado de este Estableci
miento en el edificio de San Marcos, 
para cuyo fin se ha l l a rá es mayor ía 
el pliego de condiciones. 

Se anuncia al público á les efectos 
de la ley. 

León 10 de Agosto de 1900.—Ei 
Comandante mayor, Jaime Foriiell-

ANUNUIOS PARTICULARES 

S O C I E D A D A N Ó N I M A 
«AZÜUAREKA L E O N E S A » 

En ci impli i i . lento de lo que dispo
ne el art. 15 de los Estatutos de es
ta Sociedad, el Consejo de Adminis
t rac ión de la misma convoca : i J unta 
general de accionistas para el dia 
21 del mes actual, á las cuatro de la 
tarde, en el local de la referida So
ciedad, Rinconada de S. Marcelo, 4, 
bajo. 

L is s eñores accionistas i quienes 
el ar t . 20 confiere representacióD en 
esta Junta, depos i t a rán , con ocho 
dias de ant ic ipac ión , en la Caja de 
lo Sociedad, los resguardos de accio
nes expedidos, recibiendo á cambio 
un recibo que se rv i rá de estrada á 
la referida Junta . 

León 6 de Agosto de 1900.—El 
Presidente, Ruperto Sanz 

Imp. de la Diputneión provincial 

, curso de alzada ante el Centro que con-arreglo á su c u a n t í a 
deba'conocer de e l , por conducto del Delegado de Hacienda. . 

3;* Cu ida rá de que se remita á la Dirección general de lo 
Contencioso copia de las actas de las Juntas administrat ivas, . 
ya sean condenatorias ó absolutorias. 

4 * Remit i rá asimismo á dicho Centro copia teshmonia-
(U de los « u t o s de sobreseimiento q m se dicten, confirme a 
lo dispue-to en el ar t . 81 del decreto citado. 
••6.* : Consul ta r» con.la Dirección, antes de hacer uso de.la 

facultad que le concede el nrt . 86 del mismo Real decreto, . 
para interponer e l recurso de casac ión o el de responsabili
dad, y antes de consentir cualquier sentencia en causa por 
contrabando o delran u c i o n , cuya c u a n t í a exceda de 1.000 ' 

- pesetas. . 
6.* Cuidará que en las sentencias que recaigan en las 

causas por defraudación no so h ipan declaraciones sobre la 
procedencia o improcedencia de la multa admmis in i t iva -
mente impuesta. " 

A r t . 47. Los abogados del Estado no propondrán ni con-
S3ntiran r ih ib ic ion u l p i i m en pleitos y causas .'e ín t e r e s del 
Estado sin hallarse antonzados debidamente por la Dirección 
general de lo Contencioso. 

Tampoco podrán abandonar acción alguna entablada á 
nombre del mismo, ni allanarse ti las demandas que contra él 
se di r j a n , sin estar autorizados por Real orden. 

A r t . 48. Cuidará de que no se admjtau por los Tribunales 
demandas contra él Estado cu asuntos propios de la j u r i s l i c -
ción administrativa ó en las que sea preciso hacer constar el 
haber apurado previamente la vía gubernativa sin la just if i -
cación de este requisito, rropomendo al c f teto las excepcio
nes de incompetencia y falta de reclamación previa on la 
forma y con les requisitos prevenidos en el Real decreto de 
23 de Marzo de 1886 

A r t . 49. En las demandas de pobreza, a d e m á s de procura,* 
el cumplimiento de lo preceptuado en la ley de Enjuicia
miento c i v i l , respecto á los requisitos que debe just i f icar el 
demandante, c u i d a r á n los Abogados del Estado de que en el 
periodo de prueba se traiga á los autos lo siguiente: 

1.* Informe del Alcalde, relativo á la ocupac ión ó modo 
de v i v i r habitual del que solicita la defensa por pobre, ind i 
viduos de su familia, criados y circunstancias del cuarto que 
habita, asi como de cualquier otro signo exterior de riqueza. 

3.' Que se exhiba por el d u e ñ o ó administrador de la casa 

el contrato de inquil inato, a fi'i de testimoniar los par t icula
res necesarios. 1 .-. •• ' -

3 " Que por la Adminis t rac ión do Hacienda y Negociado 
de Es tadís t ica del Ayuntamiento se remita copia l i teral c e r t i 
ficada de las hogas del padrón municipal y de cédu l a s perso
nales relativas al demandante. .. 

A r t ' 50. Los Abogados del Estado se opondrán á que se 
admita y tramite por los Tribunales toda pretensio'i de los 
particulares que tienda a hacer .efectiva;, por. procedimientos • 
judiciales, la exacc ión de costas en que ha}u sido condenado 
til Estado, o la ejucucióa en cualquier concepto contra los 
caudales públicos, cmi arrearlo á lo que dispone el ar t . 16 de 

-la ley ile Adminis t rac ión y Contabilidad do-io de Jumo de 
• 1870 y la Real-orden de 14 de Abr i l de 1890. 
- A r t . 5 1 . Los Abogados del Estado encargados de la repre--
sentacion del m'smo ante los Tribunales llevaran cuatro l i -
bros registros: uno, en el que por orden cronológico se anota
rán los pleitos civiles en curso, y en el que se c o n s i g n a r á n 
ios tramites sucesivos de los misinos, u fin de poder conocer 
en cualquier momento su estado; otro para las cuotas; otro 
para los pleitos cootenoioso-aduunistrativos, v otro para los 
incidentes de pobreza, hac iéndose en todos ellos iguales ano
taciones que las que para el primero se indican. 

Las cons -Itas que se eleven á i a Dirección en los distintos 
asuntos, se . ano ta rán en el libro de los cuatro expresados ¡i que 
por su naturaleza corresponda, hac iéndose constar en el 
asiento respectivo las fechas en qiie se remiten á la Dirección 
y la fecha en que de é s t a te reciban lus oportunas íns t rucc io ; 
ues. Si á v i r tud de és tas , comen zara á sustanciarse el pleito ó 
ó causa, los t r á m i t e s del mismo se ano ta rán á con t inuac ión . 

A r t . 52. Los Abogados del Estado abr i rán para cada plei
to ó causa una carpeta, en la que ha rán el extracto de los do
cumentos y escritos presentados en lus mismos y el de la tra
mi tac ión que hayan llevado. En ella cus tod ia rán a d e m á s las 
copias de escritos, documentos y providencias, a r c h i v á n d o l a 
luego que termine ejecutoariameote el asunto. 

De los extractos archivados l levarán otro registro, d i v i d i 
do en tres partes: una para los plitos, otra para las causas y 
otra para los asuntos contencioso-administrativos. 

A r t . 53. Durante los primeros qnince dias del mes de 
Enero de cada a ñ o , los Abogados del Estado que sirvan en 
los Tribunales de jus t ic ia , r emi t i r án A la Dirección general de 
lo Contencioso tres estados r e s ú m e n e s : uno de loa pleitos, 


